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SESIONES INFORMATIVAS EN COMISIÓN Cámara, solicitan la comparecencia, ante la Comisión

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión Europea, D. Emilio del Río Sanz, y del Director Geren-
celebrada el día 22 de junio de 2001, ha adoptado so- te de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja,
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. D. Enrique Lapresa, para explicar cuáles fueron los

ASUNTO: mania del Presidente del Gobierno de La Rioja en los

Expte.: 5L/SEIC-0095 -0506254- han derivado para los riojanos.

Autores:  Conrado Escobar Las Heras, María Es- Logroño, 4 de junio de 2001. Los Diputados del
ther Agustín Sacristán y Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar
Grupo Parlamentario Popular. Las Heras, D.ª Esther Agustín Sacristán y D. Carlos

5.1. Solicitan la comparecencia del Secretario
General para la Unión Europea y del Director Ge-
rente de la Agencia de Desarrollo Económico de
La Rioja, para explicar cuáles fueron los criterios
seguidos con el fin de realizar los viajes a Alema- La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
nia del Presidente del Gobierno de La Rioja en los celebrada el día 22 de junio de 2001, ha adoptado so-
años 2000 y 2001. bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ACUERDO: ASUNTO:

La Mesa, visto el acuerdo adoptado por la Junta de Expte.: 5L/SEIC-0096 -0506412-
Portavoces y de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de la Cámara, acuerda autorizar la referida Autores: Miguel María González de Legarra - Gru-
comparecencia, ordenar la publicación en el Boletín po Parlamentario Mixto y María Victoria de Pablo Dá-
Oficial del Parlamento, su envío al Gobierno de La vila - Grupo Parlamentario Socialista.
Rioja y su tramitación ante la Comisión de Asuntos
Europeos y de Acción en el Exterior. 5.2. Solicitan la comparecencia del Consejero

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad ra que explique la implantación, por parte del Go-
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- bierno de La Rioja, de un seguro para la retirada
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- de animales muertos de las explotaciones gana-
mento de La Rioja. deras.

Logroño, 22 de junio de 2001. El Presidente: José ACUERDO:

Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Reglamento de la Cámara, acuerda autorizar la referida

Los Diputados, abajo firmantes, adscritos al Grupo Oficial del Parlamento, su envío al Gobierno de La
Parlamentario Popular, a tenor de lo previsto en el ar- Rioja y su tramitación ante la Comisión de Agricultura,

tículo 41 y concordantes del vigente Reglamento de la

correspondiente, del Secretario General para la Unión

criterios seguidos con el fin de realizar los viajes a Ale-

años 2000 y 2001 y las consecuencias que estos viajes

Cuevas Villoslada.

de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, pa-

La Mesa, visto el acuerdo adoptado por la Junta de
Portavoces y de conformidad con lo dispuesto en el

comparecencia, ordenar la publicación en el Boletín
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Ganadería y Desarrollo Rural. integrado por los dos Diputados que resultaron electos

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad las últimas elecciones al Parlamento de La Rioja, y D.ª
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis- M.ª Victoria de Pablo Dávila, Portavoz del Grupo Par-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- lamentario Socialista, solicitan la comparecencia del
mento de La Rioja. Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Ru-

Logroño, 22 de junio de 2001. El Presidente: José que la implantación por parte del Gobierno de La Rioja
Ignacio Ceniceros González. de un seguro para la retirada de animales muertos de

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Logroño, 15 de junio de 2001. Los Portavoces del

D. Miguel M.ª González de Legarra, Portavoz del de Legarra y del Grupo Parlamentario Socialista, D.ª
Grupo Parlamentario Mixto que, por decisión adoptada M.ª Victoria de Pablo Dávila.
por la mayoría de la Mesa el 2 de mayo de 2001, está

de la candidatura presentada por el Partido Riojano en

ral, ante la Comisión correspondiente, para que expli-

las explotaciones ganaderas.

Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel M.ª González
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